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ANTECEDENTES 
 

I. El 13 de octubre de 2022, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), registró en el Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 331002522000734, 
misma que fue recibida físicamente ante la Unidad de Transparencia (UT), 
la cual fue turnada a la Unidad de Normatividad y Regulación (UNR). Dicho 
requerimiento de información contiene lo siguiente: 
 

“En relación con la NOM-143-SEMARNAT-2003, quiero conocer y solicitar: (i) 
¿En qué fecha la Comisión Nacional del Agua le transfirió a esa Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amiente del Sector 
Hidrocarburos el expediente de la NOM en comento?; (ii) solicito una copia 
simple del acuse de recepción de dicho expediente; (iii) solicito copia simple 
del expediente completo de la NOM-143-SEMARNAT-2003; (iv) ¿Cuántas veces 
y bajo que fundamentos se ha incluido la norma en los Programas de 
Normalización para su revisión, y las fechas de publicación de estos listados 
en el Diario Oficial de la Federación?; y (v) ¿Quiénes integraron los grupos de 
trabajo y, en su caso, listados de asistencia y datos de las sesiones?.” (Sic) 

 
II. Que mediante el oficio número ASEA/UNR/DGR/178/2022, de fecha 14 de 

noviembre de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en 
fecha 15 de noviembre de 2022, la Dirección General de Regulación (DGR) 
adscrita a la UNR, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 
 

“…  
  
Al respecto, esta Unidad Administrativa, a través de la Dirección General de 
Regulación, mediante oficio ASEA/UNR/DCR/175/2022, puso a disposición la 
información solicitada en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el 
efecto de que el solicitante señale, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, la forma de entrega de la misma, ya sea en copia simple, CD o 
mediante dispositivo electrónico propiedad del requiriente. 
 
En este sentido, se comenta que, por lo que hace a la respuesta de la pregunta 
(v), la cual hace referencia, entre otros, a los siguientes documentos: 
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a) Documento del Subcomité I de Exploración y Extracción, del 03 de 
diciembre de 2019, que contiene los elementos a considerar en la 
revisión de la Norma Oficial Mexicana citada, así como los resultados 
de dicha revisión, el cual contiene nombre y procedencia de las 
personas que partiparon en el mencionado Subcomité. Este 
documento está integrado en el expediente digital que se pone a 
disposcción del solicitante, e identificado como "Archivo 17.02" de la 
"Carpeta 17 Revisión Quinquenal 3", y que se aprecia en la imagen 18 
del anexo del Oficio 175. 
 

b) Lista de asistencia de la Décimocuarta sesión ordinaria del Subcomité 
I de Exploración y Extracción, llevada a cabo el 03 de diciembre de 2019, 
en la se aprecia el nombre y procedencia de las personas que 
participaron en dicha sesión, dicha lista se encuentra integrada al 
expediente digital que se pone a disposcción del solicitante, y se 
identifica como "Archivo 17.04" de la "Carpeta 17 Revisión Quinquenal 
3", y que se aprecia en la imagen 18 del anexo del Oficio 175. 
 

Se advierte que dichos documentos contienen partes ralativas a datos 
personales concernientes a personas físicas identificadas, por lo que con 
fundamento en los artículos 100 y 116 de la Ley General Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP); 97 y 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), esta Dirección 
General ha clasificado como confidencial dichas partes. 
 
En consecuencia, y por lo que hace a los documentos citados, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 107 y 111 de la LCTAIP y 104, 108 y 118 de la LFTAIPG, 
se elaboró la versión pública que da atención a la solicitud de información que 
nos ocupa. 
 
Conforme a lo expuesto y en términos de los artículos 44, fracción II, 103 de la 
LCTAIP, así como 65, fracción Il, y 102 de la LFTAIP, se solicita a ese Comité de 
Transparencia de esta Agencia, la confirmación de la clasificación de la 
información realizada por esta Dirección General, toda vez que se trata de 
datos personales concernientes a personas físicas identificadas. 
 
Para efectos de lo anterior, se adjunta al presente la documentación 
enunciada en los incisos a) y b) tanto en su versión original sin testar, como la 
versión pública.” (Sic) 

 



 
 
 

Página 3 de 9 

 

 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 577/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002522000734 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

CONSIDERANDO 
 

I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 
fracciones I y II, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracciones 
I y II, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 
II. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

 
III. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 

la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
IV. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales.  

 
V. Que en el oficio número ASEA/UNR/DGR/178/2022, la DGR indicó que los 

documentos localizados contienen datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que 
son datos personales concernientes a una persona física, a través de los 
cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las 
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Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, emitidas por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), como se expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 

Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan.  
 
El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular.  
 
En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 
 
En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Número telefónico 
de persona física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Correo electrónico 
de persona física  

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
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rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos.  
 
De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 
 
Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad.  
 
En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6° y 16 Constitucionales.  
 
En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Firma de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño y letra. En ese sentido, para la Real 
Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido.  
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Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
individuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su titular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
conformidad con el contenido del documento, por lo que se 
asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requiera su voluntad.  
 
En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado 
de ello, se concluye que se trata de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial.  
 
En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares –
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Cargo u ocupación 
de persona física 

Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que el artículo 5º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra el derecho 
al libre ejercicio de las profesiones, establece en su segundo 
párrafo que la ley determinará en cada entidad federativa, cuáles 
son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, los 
requisitos para obtenerlo y las autoridades facultadas para 
expedirlo.  
 
En este sentido, los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria del 
artículo 5º Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en 
la Ciudad de México, dispone lo siguiente:  
 
ARTÍCULO 2º. Las leyes que regulen campos de acción 
relacionados con alguna rama o especialidad profesional, 
determinarán cuáles son las actividades profesionales que 
necesitan título y cédula para su ejercicio.  
ARTÍCULO 3º. Toda persona a quien legalmente se le haya 
expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá 
obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro 
de dicho título o grado. 
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De los preceptos antes citados, se advierte que cualquier persona 
puede dedicarse a la profesión que prefiera mientras ésta sea lícita, 
es decir, permitida por la ley. Asimismo, mediante las leyes, se 
determinará cuáles son las profesiones que necesitan título para su 
ejercicio, los requisitos para obtenerlo, así como las autoridades 
facultadas para expedirlo. 
 
En este sentido, toda vez que la misma se vincula con la voluntad 
de un titular de ejercer en determinado campo profesional y no se 
relaciona con servidores públicos, se estima que los datos 
consistentes en la profesión u ocupación resultan ser de carácter 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
VI. Que en el oficio número ASEA/UNR/DGR/178/2022, la DGR manifestó que 

los documentos localizados contienen datos personales clasificados como 
información confidencial consistentes en nombre, número telefónico, 
correo electrónico, firma y cargo u ocupación todos referentes a persona 
física, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en las 
Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, emitidas por el INAI, mismos 
que se describieron en el Considerando que antecede, en los que se 
concluyó que se trata de datos personales. 

 
Con base en lo expuesto, este Comité de Transparencia analizó la clasificación 
como confidencial de la información referida en el apartado de Antecedentes, 
relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; por lo que se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGR en el oficio número ASEA/UNR/DGR/178/2022, lo anterior con 
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fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo 
de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así como  el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.  
 
De conformidad con lo resuelto en el presente resolutivo, se aprueba la versión 
pública de la información sometida a consideración de este Órgano Colegiado 
por la DGR adscrita a la UNR, la cual deberá poner a disposición del solicitante 
dichas versiones públicas, en las que se testaron las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGR adscrita 
a la UNR y a la UT de la ASEA; asimismo, la citada Unidad deberá notificar la 
presente resolución al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a 
interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el INAI; esto, en términos 
de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 24 de noviembre de 
2022. 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
 
Lcdo. Cristóbal Gilberto Lara Campos. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 
 

 


